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contrato'de piestaciYn de Servlcios Personales e lndependientes, gue cetebran
por una parte, el Sistema para e[ Desarrollo lntegrral de ta Famitia det Mun¡cipio
de Zapopan, Estado de Jatisco, representado en este acto por su Directora
General, la C. Maestra Karta Guiltermlna Segura Juárez, a guien en lo sucesivo se
te denominará "EL ORGANISMO'y por la otra et C. Cartos Atberto García Vaterio,
a {a que en [o sucesivo se le denominará 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO';
sujetándose ambas partes a las siguientes declaraciones y ctáusulas;

DECLARACIONES:

l.- Es un Organismo Púbtico Descentrat¡zado de ta Administración Púbtica

Municipat, debidamente constituido según Decreto 12,03ó doce mil treinta y seis,

pubticado en el Periódico Ofic¡al "El Estado de Jal¡sco" de fecha 13 trece de Abril
det año 1985 un mil novec¡entos ochenta y cinco, con personalidad jurídica y
patrimon¡o propio, gue tiene entre otros objetivos e[ de proporcionar servicios
integrrates de asistencia social a la pobtación det Municiplo de Zapopan, Jalisco, de
conform¡dad a las normas estabtecidas a nivel Nacional y Estatat.

ll.-Su dom¡citio convencional para todo lo relacionado con la interpretac¡ón y
cumplim¡ento del presente acuerdo de voluntades, se ubica en la flnca marcada
con et número ll5l un m¡t ciento cincuenta y uno de la Avenida Lauretes esguina
Lázaro Cárdenas, colonia Unidad FOVISSSTE en el Municipio de zapopan, Estado

de Jatisco.

lll.- A efecto de prestar un mejor y eficiente servicio a la pobLación vulnerable,
requiere de tos servicios personales de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'

lV.- Su Directora General, Maestra Karta Guilterm¡na Segura Juárez, cuenta c
ta personatidad jurídica y tas facuttades necesarias para oblígarse y contratar en
los térm¡nos del presente acuerdo de voluntades; tat y como se desprende del
nombramiento otorgado a su favor, mismo que fue exped¡do et día ll once de
octubre del año 2o2l dos mit veintiuno, por la C. Mlchelte Grelcha Frangle, en su

catidad de Presidenta del Patronato de 'EL ORGANISMO', lo anterior en
cumpl¡miento a los acuerdos aprobados por e[ Patronato de'EL ORGANISMO',
conforme a [o dispuesto en la fracción Vlll det articuto 9o del Decreto 1203ó doce
mit treinta y seis; y gue dichas facuttades no [e han sido revocadas o restringidas
de forma alguna.

ll.- Dectara 'EL PRESIADOR DEL SERVICIO' que

a). - Ser de nacionalidad mayor de edad, ta cual se identifica con [a

credencial para votar con fotografia expedida por el lnstituto Nacional Electorat

número , con CLave Única de Registro de Pobtación
O5. I.

2.,
I

b) Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos deI presente

instrumento, contando con Registro FederaI de Contribuyente 
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c). - Cuenta con la capacidad, tos conocim¡entos profesionates, técnicos y ta
experiencia necesaria para reatizar los servicios objeto de este contrato.

d) Su dom¡citio flscal para todo lo relacionado con La interpretación y
cumptim¡ento del presente contrato, se ubica en

b¡erno de

e)- Que de conformidad a lo estiputado en la ftacción V del artícuto 94 de ta Ley
del lmpuesto Sobre la Renta, hace del conocimiento de 'EL ORGANISMO' que
opta por pagar e[ ¡mpuesto sobre la renta en los términos del Capítuto I de dicha
Ley. En razón de Lo anterior, et pago det citado impuesto gue [e conesponde como
persona fisica, se efectuará en los términos señalados en la legistación antes
invocada.

popan
lll.- Declaran 'Las Partes' que:

Zapopar l.- Et presente contrato se celebra sin vicios en e[ consentimiento de las partes,
,¡ 5l s endo c to Su ob e o S n embarso en e S p esto d q tu u e ue se aC ua Ce a gun o

;.¡¡ Hsco, r¡ÉncD en el consent¡m¡ento o ta ilicitud en el obieto, las partes se suietarán a [o

establecido en los arti'culos 1759,1760,1761y 1765 det Código CiviL para el Estado de
Jalisco.

:dlllDoÉn€Db.rrD(

ll.- De conformidad con tas anteriores declaraciones, las partes reconocen su
personal¡dad juridica y la capac¡dad legal que ostentan, asrmismo conocen et
alcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a tas

s¡guientes;

Prlmera. - Obleto. De conform¡dad con elartÍcuto 2254 detCódigo Civ¡t det Estado
de Jalisco .EL ORGANISMO. encomienda a .EL PRESTADOR DEL SERVICIo', Ios

servicios personaLes independientes consistentes en poLivatente, en el atmacén de
atimentar¡a dependiente de la Dirección de Serv¡cios, asimismo 'EL PRESTADOR
DEL SERVICIO'se obl¡ga a prestar sus servicios en el inmuebte ubicado en ta

avenida Lauretes, numero ll5l m¡t c¡ento cincuenta y uno, en la coLonia Unidad
Fovissste, en el municipio de Zapopan, Jalisco.

Segunda. - Obtlgaclones de 'EL PRESTADOR DEL SERV|C|O'. para e[
cumptimiento deL presente contrato, de manera enunciativa más no timitativa'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO' se obtiga con 'EL ORGANISMO' a:

a) Prestar sus serv¡cios personales independientes y a los que se obtiga de
acuerdo a ta cláusula PRIMERA det presente apartado de CLAUSULAS.

b) Realizar con efic¡enc¡a y oportunidad las actividades personales gue le
encomiende 'EL ORGANISMO' por conducto de ta persona que para tal efecto
des¡gne éste útt¡mo.

c) Presentar quincenalmente a 'EL ORGANISMO', los informes de tas
gue realice durante [a vigencia de este contrato, asi como proporcion
otro dato o documento relat¡vo a sus servicios, que se le reguieran.
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d) Será directamente responsable de tos daños y/o periu¡cios que cause a 'EL
ORGANISMO'y/o a terceros por su negtigencia, impericia o doto en [a prestación
de tos servicios que se obliga a reatizar.

e) Las demás necesarias para et adecuado cumplimiento del objeto establecido
en el presente contrato.

Tercera. - Responsabllidad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes

acuerdan expresamente gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será e[ único
responsable de la eiecución de los sew¡cios cuando por atgún mot¡vo, causa, razón
o circunstancia, no se ajuste a [o convenido en este contrato y/o a tos acuerdos
de'EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Conf¡denc¡atidad. 'EL PRESTA,DOR DEL SERVICIO'se obtiga a preservar
y guardar la confldencialidad de [a ¡nformación, datos o documentos a gue tenga
acceso derivados de [a prestación objeto det presente contrato, por ser propiedad
exclusiva de'EL ORGANISMO', por Lo gue no podrá usarlos, revetarlos y/o
hacertos accesibles a cuatquier tercero por medio impreso, etectrónico,
conferencias, publicidad o cualguier otra forma o medio, ya sea en parte o en su

conjunto. La obtigación de confldenciatidad será durante [a vigencia det contrato
y subsistirá aún después de haber conctu¡do la prestación de sus servic¡os.

En caso de que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta disposición, 'EL

ORGANISMO'se reserva e[ derecho de rescindir el presente contrato y apticar ta

pena correspondiente, con independencia de las demás acciones que pueda

ejercer en su contra

Quinta. - Supervlslón. - 'EL ORGANISMO', a través de los representantes gue
para tal efecto designe, tendrá en todo tiempo ei derecho de supervisar el estr¡cto
cumptimiento de este contrato, por lo gue podrá revisar e inspeccionar las

actividades gue desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los serviclos. 'EL ORGANISMO' pagará a
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como importe por tos servicios realizados, [a

cantidad de SIO,0OO.O0 (Dlez Mit Pesos oo,/loo Moneda Nacional) mensuales,
cantidad que será dividida y pagada por guincenas vencidas; asimismo, procederá
a la retención del impuesto sobre La renta (lSR), en tos térm¡nos señatados en [a

Declaración e).- del Apartado ll de Declaraciones; por lo gue respecta a 'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO' dichos pagos se realizarán contra la prestación del
servicio objeto deL presente contrato.

Séptima. - Relación contractual. 'EL PRESTADoR DEL SERVICIO' no será

considerado en n¡ngún caso como trabajador de 'EL ORGANISMO', para los

efectos de Las disposiciones laborates y de seguridad soclat vigentes; no
adqu¡riendo ni reconociendo 'EL RGANISMO'atguna otra obl¡gación que no sea

[a derivada det presente contrat

Queda expresamente conveni que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' util¡ce
el ejercicio de sus actividades, atendiendo etayudantes o personal auxitiar e

trabajo gue se [e encomienda, dicho personal dependerá exclusivamente de é1,

IF

Gob¡emo de

Ll¡t l¿pop¿n
av Lr-!€B rl5¡
Cdort Unria.l Ft vlSSfE
7.¡.oFür J&co, l¡áodcD
T€t 3 3a:ló:il4
v wr.clrewl¡EbJrD(

IA PRIStNII IIO]A IORMA PARTT DTt CONVINIO D' COTASORACION CI
DTSARROI LO INfTCiRAI Dt tA TAMILIA DIL MUNICIPIO Dt ZAPOPAN, JATISCOY I
AL BtRTo caRCfa v^L rRro. rDrNrÍcaDo coN tr NUMtRo DJIDS ?sptAo/2o2

DO POR
IAT'OR OI

Pág na 3 de 5

Zapopan



DJ /DS-PSPI/tO/2C23

Zapopan n
sin que se establezca ningún vrncuto entre 'EL ORGANISMO' y et referido
personal, estando a cargo de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' todas las

responsab¡lidades provenientes de ta utitización de los servicios del personat que
te auxilie y gue no sea puesto a su d¡sposición por 'EL ORGANISMO', aun cuando
dichos servicios se presten en las instaLaciones de 'EL ORGANISMO'.

Octava. - Ptazo de elecuclón (vlgencia). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se

obtiga a iniciar la prestación de sus servicios, a partir del día Ol primero y hasta et
3l treinta y uno de enero del año 2023 dos mlt veintitrés, de conformidad con
to establec¡do en el presente contrato; en et entendido de que este contrato no
podrá pronogarse por el simple transcurso del tiempo, por to que será necesario
celebrar por escrito uno nuevo que reúna todas y cada una de tas formatidades
esenciates para su vatidez.

Novena. - Modlflcaclones. E[ presente contrato podrá ser modif¡cado o
ad¡cionado de común acuerdo, de conform¡dad con los términos establec¡dos en
la leg¡slación apticabte y, sólo serán vátidas cuando hayan sido hechas por escrito

&, MáxEo y flrmadas por tas partes
33 383ó 3¡44
.d¡t&ogt€pb.rrD(

Déclma. - Terminación antlclpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por terminado
anticipadamente el presente contrato cuando así convenga a las necesidades
propias de 'EL ORGANISMO', s¡n necesidad de justificar esta determ¡nac¡ón, sin

ninguna responsabilidad para él y sin gue medie resotuc¡ón o interpetaclón jud¡c¡al,
previa notificación por escr¡to a 'EL PRESTADOR DEL SERV|CIO', dentro de un
término no mayor de 15 quince días naturales a la fecha gue se determine para tat
terminación.

De iguat forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por terminado
anticipadamente et presente contrato, cuando así convenga a sus necesidades
propias; previa notificación por escrito a'EL ORGANISMO', mediante ta cual
justiflgue [a razón y dentro de un término no mayor de l5 quince días naturales a
la fecha gue se determine para tat terminación; misma gue deberá ser aceptada
previamente por 'EL ORGANISMO' y para e[ caso de ser procedente d¡cha
terminac¡ón, las partes realizarán los ajustes gue conespondan, a fln de que et 'EL
ORGANISMO' pague a'EL PRESTADOR DEL SERV|C|O' aqueltos servic¡os
efectivamente prestados siempre que éstos sean razonabtes, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el objeto det contrato.

Décha Prlmera. - 'EL ORGANISMO' en cuatqu¡er tiempo podrá suspender
temporatmente todo o en parte tos servicios contratados por causas justificadas,

sin gue etto implique su terminación deflnitiva. El presente contrato podrá
continuar produciendo sus efectos legales una vez que hayan desaparecldo las

causas gue mot¡varon dicha suspensión.
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Décima Segunda. - Rescislón. 'EL ORGANISMO' podrá rescindir el presente
contrato, sin responsabitidad para é1, en los siguientes casos que de manera
enunciativa más no lim¡tativa se señalan:
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a) Si 'EL PRESTA.DOR DEL SERVICIO' incumple con cuatgu¡era de los
términos y condic¡ones establecidos en el presente contrato.

b) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no reatiza los servicios en tas fechas
convenidas y conforme al progrrama de trabajo estipulado.

c) S¡ 'EL PRESÍADOR DEL SERVICIO' suspende in justificadamente los servic¡os
cuando las diversas dispos¡c¡ones apticabtes asi lo señaLen.

Décima Tercera. - Caso fortuito y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas
de toda responsabitidad civil, en caso de retraso, mora e incumptimiento totat o
parcial del presente contrato, debido a causas de fueza mayor o caso fortuito,
entendiéndose por esto a todo acontecim¡ento presente o futuro, ya sea
fenómeno de [a naturaleza o no, gue esté fuera del dominio de ta votuntad, que
no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar. Pero a la parte a la
que se le presente cuatqu¡era de las causas arriba citadas, en cuanto Le sea posibte
debe notificar por escrito a [a otra, o at término de dicha causa en forma
fehac¡ente. En tales casos, deberán revisar de común acuerdo et avance de tos

trabajos para estabtecer Las bases del convenio de term¡nación anticipada.

Décima Cuarta. - Legistaclón apticable. - Tanto 'EL ORGANTSMO' como 'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente gue por tratarse de un
contrato de prestación de servic¡os personales independientes; someterse a las
disposiciones a que se refiere el Título Décimo det Libro Qu¡nto y demás reiativos
deL Cód¡go Civit vigente en el Estado de JaL¡sco, por no ser aplicabtes tas leyes e
materia taboral.

Décima Quinta. - Competencia y ,urisdicclón. Para todo to relativo a ta

interpretación y/o cumplimiento det presente contrato, ambas partes convienen
someterse a tas Leyes y Jur¡sdicción de tos Tribunates del Primer Part¡do Judiciat
del Estado de Jalisco, por lo gue renunc¡an a cualguier otro fuero gue por razón
de sus domicilios presentes o futuros les llegara a corresponder.

Prev¡a lectura y con pLeno conocim¡ento del aLcance tegal det conten¡do del
presente contrato, las partes lo suscr¡ben, como originat; etdía 0l primero de enero
det año 2023 dos m¡l ve¡ntitrés, en e[ Mun¡cip¡o de Zapopan, Estado de Jalisco.

Por 'EL ORGANISMO"
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Por 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






